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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITU TO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Día 8 de septiembre de 1943

Cambios de com pra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA . VENTA

Libras .................................
Dólares ..............................
Liras ...................................
Francos suizos ................
Reichsmark ....................
Floniies .............................

40.50
10.95
57.60

253.0U
4.24

41.50
11.22
59.03

2593.1
4.34

Belgas ....... .. .....................
Escuetos ..............................
Peso moneda >:egal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........

43.50
2.60
2.62
»

44,60
2.66
2.63
»

Coronas danesas oleanng. 221,35 225.90

NOTA.—La.s divisa-- no cotizadas de
berán remitirle ai Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de oobru.

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS E X T E R
IORES

Españoles fallecidos en el extranjero 

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España 
en Elíenos Aires parñcópa a e¿le Mi
nisterio el fallecimiento ocurrido el 
dia 2 de abril del córram e año en 
aquella cauda i, del español Teodoro 
Mcoquem Crespo, natural de Redon- 
dela (Pontevedra), de cincuenta años 
de ediad, hijo de José y Francisca.

Consulado General de España 
e n Montevideo

El señor Cónsul general de España 
en Montevideo participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de la espa
ñola Pilar Gorcañi de Dur^n, de se
tenta y tres años de ed'ad, viuda, ocu
rrido el día 17 de abril próximo pa
sado en aquella capital.

O R D E N A C IO N  DE PAGOS D E L A  
C A JA  G E N E R A L  DE D E P O SIT O S

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 26 de 
noviembre de 19.55, con ios números 
573.418 dé entrada y 64.090 de regis- 
tio, correspondiente a un depósito de 
2.952,32 pesetas en metálico, constitui
do por don Francisco Díaz del Villar,

de la propiedad del menor don Ernesto 
Otero Huard, yv a disposición de la Au
toridad judicial que ordene su entrega 
o a la del pro/pio menor, cuando justi
fique la mayoría de edad, por la parte 
que n'-i mismo corresponde .en los terre
nos expropiados por el Ayuntamiento de 
Madrid para la calle de Val-derribas.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están turnadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que'sean dos me
ses, desde la publicación de este anun
cio en en BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de está- provincia/sin 
haberlo- presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del' Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 2 de agosto de 1943.— El Or
denador de Pagos, Enrique Esteban Sán
chez.

3.437-0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario; Don Ramón Pia Mollá.
D om icilio: Calle d«d Norte, 4, Onte- 

n Lente.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

telar mecánico de 185 cm, de anchura 
v otro ile 215 cm., y un electromotor 
de 2 H. P.

Producción: Con la ampliación se au- 
m•• ntaría la producción en 8.000 man
tas de re g e n e ra d o s2.000 docenas de 
bayetas, y 2.C0Q delantales.

É-tci industria empleará maquinaria y 
mate ias primas naeiunales.

Stí hace pública es»U petición para 
que k>s industriales que se consideren 
aferiados por la misma presenten los es
critos (¡uc estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficina, de esta Delegación, pla
za de Alf-mso el Magnánimo, 7.

Valencia, 31 de agosto de 1943.—El 
Iugvnur.) Jefe, Julián G. d© Suso.

3.423-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Real Pa

lanca.
Dom icilio: Cali© de Troya, 8, Va

lencia,
Objeto de la industria: Fabricación 

de chapa de madera.
Producción : 2.000 metros cuadrados 

de chapa de madera, diariamente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace (pública ©sta petic.ón para que

los industriales que se consideren afec 
tados por [a misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 25 d© agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Jul án G. d© Suso.

3.422-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
VALENCI A

Ampliación de industria
Industria: Manufactura de papel.
Peticionario.;. Don Pascual Esteve 

Caivo.
Domicilio: Plazca del Triador, 3, Va-, 

lencia.
O bjeto: Perfeccionamiento de la in

dustria con la instalación de la sái 
guíente maquinaria:

Una troqueladora a mano. Una pren
sa d© hierro. Dos prensas de madera. 
Dos máquinas de rayar accionadas por; 
un electromotor de 1 H. P. Una má
quina circular para cortar cartón, accio
nada por un electromotor de 1 E  P._ 
Dos máquinas' d© coser para hilo y, 
alambre, accionadas cada una por un 
electromotor de 1,2 H. P, Dos engo-» 
maderas, una a mano y otra accionada 
per electromotor de 1/4 H. P. Una 
máquina plana de 50 por 70 cm., para 
imprimir las cabeceias de los libaos.

Producción: Nq aumenta con est*
pe t lee cionaimento,

Eria industria empleará maquinaria y  
materias pilmas nacionales..

S© hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los ea* 
cirio* que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez día©, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, núm. 7S

Valencia, 3 de septiembre de I943u—ES 
Ingeniero Jefe, Julián G. d^ Susdf 

3.421-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
VALENCIA

Instalación de industria
Peticionario; Don Marcelino Alama¡f 

Moriioli.
D om .cilio: Carretera Real de Madrid^, 

número 377, Valencia.
Objeto de la industria: Desecación 

de frutas y -hortalizas.
Producción: 1000 kilos diarios de 

frutas y hortalizas desecadas.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
S¿ hace pública esta petición para que 

los industr.ales que se consideren afec
tado© por la imsma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez
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en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 2 de septiembre de 1S43. —El 
Inge nieio Jefe, Julián G. de Suso. 

3.420-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
(CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario: Don José de Soto  

Abad.—Jerez de ia Frontera.
O bjeto de la  a n id a c ió n :  Bodega. 
Producción: 300.000 1 Uros de vino 

a l ano y 200.000 litros de com puestos.
Esta industria empleará maquina

rla y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que & conside
ren infectados por la misma presen
ten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las ofloin¡% de esta Delegación de 
Industria (calle Femando García de 
Arbaleya, núm. 1.).

Cádiz, 25 de agosto de 1493.—El In
geniero Jefe, Enrique de Castro. 

957.-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
TARRAGONA

Ampliación de (industria 
Grupo 1.°, apartado b) 

Peticionario: Ramón Marti Sabaté. 
Objeto de la industria: Ampliación de 

«m industria de aceites vegetales, con 
exclusión d-eú de oliva con la instalación 
de una prensa hidráuflic-a además de 
la que tiene instalada actualmente.

Producción: 6.000 kilogramos de acei
te de avellana anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición .para que 
los industriales que se consideren a.fec- 
ade® por la misma presenten eos escri

tos que estimen oportunos, dentro del 
udazo de diez dias, en las oficinas de 
sta Delegación de Industria, Rambla 

bel Generalísimo, 25.
Tarragona, 13 de agosto de 1943.—El 

Ingeniero J*fe, José de MarcsJi y Torres. 
3.432-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Ampliación de Industria 
Peticionario: «Vinícola Navam>-As-

fcnr», S. L.—Pamplona.
Objeto de la industria: Fabricación 

de vinos, especialmente espumosos.
Producción: Aumento de 5.000 &

12.000 botellas da vinos espumosos.
Esta industria empleará maquinaria y 

prime'as materias nacionales 
Se hace pública e^ta pe-tic ón para que 

Loe industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri- 
t o s , que estimen oportunos, por diiplica- 
 do v debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez diás, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, 5).

Pamplona, lil de agosto de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Aranzadi.

954-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionarios: Don Joaquín y don Be

nito Asurm-endi Atondo.—Pamplona.
Objeto de la industria: Fabricación 

en Pamplona de tejidos do algodón.
Produocióu: Un millón de metros li

neales de tejidos varios de algodón, de 
anchuras de 78 a 88 centímetros, el año.

Esta industria empleará maquinaria y  
primeias materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales .que se consideren afec- 
tauos por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegradoe, en. 
el plazo de diez días, en las oficinas de 

¡ esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, 5).

Pamplona, 26 de agosto de 1943.— 
E] Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

955-0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
PASAJES

Proyecto para la adquisición y mon. 
taje, por concurso, dé barreras móviles

Se pone en conocimiento de los in
teresados que el plazo de veinte días, 
señalado en el anuncio referente a 
este proyecto, publicado en el anexo 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 244, de fecha 1 de septiembre, 
para la admisión de proposiciones, se 
amplía hasta el día treinta de octu
bre próximo, a tas doce horas.

La apertura de pliegos se verificará 
el día dos de noviembre, a jas once 
horas#

El Presidente, Manuel Regola.—El 
Secretaria-Contador, Femando Torres- 
Quevedo. 

3.794-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
 ORENSE

No habiéndose presentado redam a
ción alguna en contra, se procederá a 
la celebración de subasta para la re
paración de explanación y firme de 
los kilómetros 1,2 260 m. del 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 10 dd camino vecinal de 
Puente de Los Gozos a Parada del Sil, 
cuyas obras habrán de realizarse con 
arreglo a los pliegos de condiciones fa

cultativas y económicas expuestas en 
la secretaría de esta Corporación, se
ñalándose como tipo la cantidad de 
ciento doce mil quinientas setenta y 
dos pesetas con treinta y cinco cén
timos.

El acto de subasta habrá do cele
brarse el primer día hábil una vez 
transcurrido plazo de veinte días, 
hábiles también, que empezarán a con
tarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este .anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. La 
Mesa se constituirá a las doce, en el 
Salón de Sesiones de la Excma Dipu
tación Provincial y votará formada 
por el Sr. Presidente y el Sr. Gestor 
designado para la asistencia al acto, 
del cual dará fe el Notario a quien co
rresponda. Las proposiciones podrán 
ser presentadas en la Secretaría de Ja 
Corporación, durante las horas de ofi
cina, hasta las doce de la víspera del 
día de la subasta.

El depósito provisional será el dos 
por ciento de la cantidad señalada co
mo tipv>; debiendo ele-'Trío hasta el 
cuatro por ciento, en caliera*., de fianza 
definitiva, el rematante a quien se le 
adjudique la subasta.

ju& Diputación abonará el importe 
de 1*6 obras conforme vayan siendo 
presentadas las certificaciones facul
tativas de las mismas.

Los licitadores que acudan a la su
basta en nombre de otros, presenta
rán sus poderes bastanteados por un 
Letrado de esta ciudad

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ......., conforme

acredita por medio de la cédula per
sonal que acompaña, se compromete 
a ejecutar por la cantidad de  pe
setas (en letra) las obras de repara
ción de explanación y firme de los ki
lómetros 1,2 250 m. del 4, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10, del camino vecinal de Puente de 
Los Gozos a Parada del Sil.

3.793-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ORENSE

No habiéndose presentado reclama
ción alguna en contra, se procederá a 
la celebración de subasta para la re
paración de explanación y firme de 
los kilómetros 14,641 al 20,538 del ca
mino vecinal de Boborás a Puente 
Caldelas, cuyas obras habrán de reali
zarse con arreglo a lós pliegos de con
diciones facultativas y económicas ex
puestas en la Secretaria de esta Cor
poración, señalándose como tipo la 
cantidad de ciento once mil trescien
tas ochenta y una pesetas con dieci
ocho céntimos.

El acto de subasta habrá de cele-
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brarse el primer día hábil una vez 
transcurrido el plazo de veinte dias, 
hábiles también, que empezarán, a con
tarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. La 
Mesa se constituirá a las doce, en ei 
Salón de Sesiones de Ia Excma< Dipu
tación Provincial y estará formada 
por el Sr. Presidente y el- Sr. Gestor 
designado para la asistencia al acto, 
del cual dará fe el Notario a quien co
rresponda. Las proposiciones podrán 
ser. presentadas en la Secretaria de la 
Corporación, durante las horas de ofi
cina, hasta las doce de la víspera del 
día de la subasta.

El depósito provisional será el dos 
por ciento de la cantidad señalada co
mo tipo; debiendo elevarlo hasta el 
cuatro por ciento, en calidad de fianza 
definitiva, el remedante a quien se le 
adjudique la subasta.

La Diputación abonará el importe j  

de las obras conforme vayan siendo 
presentadas las certificaciones facul
tativas de las mismas.

Los licitado res que acudan a la su
basta en nombre de otros, presenta
rán sus poderes bastanteados por un 
Letrado de esta ciudad

Modelo de proposición
Don ......., vecino die conforme

acredita por medio de la cédula per
sonal que acompaña, se compromete 
a ejecutar por la cantidad de  pe
setas (en letra) las obras de repara
ción de explanación y firme de los ki
lómetros 14,641 al 20,538 del camino 
vecinal de Bobofás a Puente Caldelas.

3.791-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ORENSE

No Habiéndose presentado reclama
ción alguna en contra, se procederá a 
la celebración de subasta para la re
paración de • explanación y firme de 
los kilómetros 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 
3o del camino vecinal de Puente de 
Los Gozos a "Parada del Sil. cuv:.s 
obras habrán de realizarse con arre
glo a' los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas expuestas en 
la Secretaría de esta Corporación, se
ñalándose como tipo la cantidad de 
ciento ocho mil quinientas veintinue
ve pesetas con cincuenta y tres cén
timos.

El acto die subasta habrá ¿e cele
brarse ed primer día hábil una vez 
transcurrido el plazo de veinte días, 
hábiles también, que empezarán a con
tarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO- 
LETKN OFICIAL DEL ESTADO. La

Mesa se constituirá a las doce, en el 
Salón de Sesiones de Ia Exorna t Dipu
tación Provincial y estará formada 
por el Sr. Presidente y el Sr. Gestor 
designado para la asistencia al acto, 
del cual dará fe el Notario a quien co
rresponda. Las proposiciones podrán 
ser presentadas en la Secretaría de la 
Corporación, durante las horas de ofi
cina, hasta las doce de la vfepera del 
día de ]a subasta.

El depósito provisional será el dos- 
por ciento de la cantidad señalada co
mo tipo; debiendo elevarlo hasta el 
cuatro por ciento, en calidad de fianza 
definitiva, el rematante a quien se le 
adjudique Ja subasta. ¿

La Diputación abonará el importe 
de ias obras conforme vayan siendo 
presentadas las certificaciones facul
tativas de las mism&s^

Los lidiadores que acudan a la su
basta en nombre de otros, presenta

rán  sus poderes bastanteados por un 
"Letrado de esta ciudad

Modelo de proposición
Don ...... . vecino dje ......   conforme

acredita por medio de la cédula per
sonal que acompaña, se compromete 
a ejecutar por la cantidad de  pe
setas (en letra) las .obras de repara
ción de explanación y firme de los ki
lómetros 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 .del 
camino vecinal de Puente de Los Go
zos a Parada del Sil.

3.792-0

\

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BURGOS

Anunciando concurso para proveer en
tre funcionarios del Ministerio de 
Hacienda el cargo de Recaudador de las 
Contribuciones del Estado en las zonas 

que se expresan
Como la Orden del Ministerio de Ha

cienda, feoha 15 de abril de 1943, {conce
diendo a los actuales Recaudadores no 
funcionarios derecho de absoluta prefe
rencia para ocupar la misma zona en 
que deban de cesar, vino a anular el 
concurso publicado en el número 48 
de este periódico oficial, correspondien
te ay_día 17' de febrero pasado y rec
tificado en el del día 23, esta Corpo
ración, terminado el plazo concedido 
a los Recaudadores dichos para que 
pudieran hacer uso de su derecho, 
acordó abrir nuevo concurso, signifi
cando que, con arreglo, al procedimien
to regulado en la Orden de 2 de mar
zo 'de 1943, corresponde adjudicar al 
tumo dé funcionarios <̂ e Hacienda las 
zonas de Miranda de Ebro, CavStroje- 
riz, Salas deTos Infantes, Roa de Due
ro, Segunda de la ..Capital y Sedaño.

E¡ plazo <}e admisión de instancias,

forma de producirlas, documentos que 
han de acompañarse y demás bases 
para el presente concurso serán las 
que figuran en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO antes mencionado, y 
como en el mismo no se especificaba 
el premio de cobranza, el importe de 
la fianza y demás características de 
las zonas de Cast r o i eriz, Salas de los 
Infantes y Roa de Duero, se insertan 
a continuación:

Zona de Casirojeriz.—Premio de co
branza, 1,85 por 100.—Fianza: 39.893 
pesetas.—Ayuntamientos que compren
de: Arenillas de Ríopisuerga. Los Bal- 
bases, Barrio de "Muñó, E^; timbre/ Ca
ñizar de los Ajos. Castellanos de Cas
tro, Custrillo de Murcia. .Castrillo Ma
ta judío, Dastrojeriz. Citeres del Pá
ramo, Gvijaliba, Hines/rosa, Hontanás, 
Iglesias, Itero del Castillo, Maneiies, 
Melgar de Fernarnental Olmilios de 
Sasamón. Padilla de Abajo, Padilla ¿e 
Arriba, ,Palacios de Ríopisuerga, pala- 
zuelos Muñó, Pampliega, Pedresa 
del Páramo, Pedresa del príncipe, Re
villa Vall/ejera, Sasamón, Tamarón, 
Valiejera. Valles de Palenzuela, Villa!, 
demiro, Villamedianilla, Vülanueva Ar- 
gaño, Villaquirán de la Puebla, Vilia- 
quirán de los Infantes. Villasandino, 
Villasidro, Villasidos, Villaverde Mo- 
gina, Villaveta, Villazopeque y Yude- 
go y Villandiego.

Zona de Roa de Duero.—Premio de 
cobranza, i,80 por 100.---Fianza, 31.134 
pesetas.—Ayuntamientos que compren
de: Adrada de Haza, Anguix, Eerlan- 
ga de Roa, Boada de Roa, La Cueva de 
Roa, Fuentecén, Fuentelisendo, Fuen- 
temolinos, Guzmán, Haza, Hontangas, 
La Horra Hoyaies de Lio a, Membrilla 
de Castrejón, Moractillo de Roa, Nava 
de Roa, Olmedillo de Roa, Pedresa' de 
Duero, Quintanamanvirgo, Roa, San 
Martin de Rubiales, La Sequera de Ha. 
za, Torradillos de Esgueva, Valeavado 
de Roa, Valdezate, Villaescusa de Roa, 
Villatuelda y Villovela de Esgueva;

Zona de Salas de ;os Infantes.—Pre. 
mió de cobranza, 1,80 por 100.—Fian
za, 37.378 pesetas.—Ayuntamientos qu© 

• comprende: Arauzo de Miel, Arauzo de 
Salce, Arauzo de Torre, Barbaáillo de 
Herreros, Barbadillo del Mercado. Bar- 
badillo del Pez, Cabezón de la Sierra, 
Campo!ara de la Sierra, Campolara, 
Canicosa de la Sierra, Carazo, Casca
jares de la Sierra, Castrillo de la Rei
na, Castrovido, Contreras, Espinosa de 
Cervera, La Gallega, Hacinas, Hiño jar 
de¡ Rey, Hontoria del Pinar, Hortigüe- 
la, Hoyuelos de la Sierra, Huerta, del 
Rey. Jaramillo de la Fuente, Jaramiiio 
Quemado. Jurisdicción de Lara, La 
Revilla, y Ahedo, Mambrillas de Lara, 
MamoJar, Monasterio de la Sierra, 
Monealvillo, Montemibio de Demanda, 
Neila, Palacios de la Siena, Pinilla de
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los Barruecos, Pinilla de los Moros, 
QuUiiana.lara, Quintanar de la S ie
rra, Quintanarraya, Rabanera del P i
nar, Regumiel de la Sierra, R íocavado 
de la Sierra, Salas de los Infantes, San 
Millán de Lara, Sanio Dom ingo de 
Silos, Tinieblas de la Sierra, T o rre a 
ra, Valle de Valdelaguna, Vilviestre 
del Pinar, Villaespssa, Villanueva de 
Carozo. Villcruebo y Vizcaínos.

No obstante, si a los señores funcio
narios de Hacienda interesara conocer 
también las características de las zo
nas que corresipond-an a¡l tum o de fun. 
cionarios provinciales, esta Diputación 
facilitará gratuitam ente a cuantos le 
soliciten el núm ero del «Boletín Ofi
cia l» de la provincia en que f  ueron pu
blicados.

Las fianzas de carácter individual 
que tengu'n constituidos los actuales 
Recaudadores funcionarios, les serán 
válidas para su gestión bajo la depen
dencia de esta Corporación, siempre 
que justifiquen los extremos 'conteni
dos en la regla segunda de referida 
Orden de 15 de abril de 1943.

Por Dios. España y su Revolución 
Nacional Sindica lista.

Burgos, 3 de septiembre de 1943.— 
El Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga.

3,790-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
 Madrid

Habiéndose extraviado los' resguardos 
ida depósito niirus.: I. 106.886, I. 101-786, 
I. 73.593, I. 51.333, I. «8.261, I. 88.260, 
I. 38.266, I. 103.737, I. 103.891, I. 
88.267, I. 101.830, I. 88.265, I. 88.268, 
I. 88.264, I. 105.306, í .  88.263, I. 88.,262, 
I. 88.259, I. 74.881, I. 93.011, I. 95.218. 
1  92.925, F . 5.707, I ,  70.909 y el I. 
101.610, do pesetas nominales: 127.500, 
123.750, 15.000, 15.000, 164.300, 109.586,64 
67.5(K>, 72.513,63, 7.060,03 , 95.000,
7,500, 26.454,68, 7 5 . 2  0 0 , 14.300,
1110.285,42, 40.400, 28.947,41, 4.299,73, 
70.200, 65.900, 88.300, L9O0, 50.000, 
1.105.500 y 32.000, en Aanortizable 4 
por 100, 1935, acciones M. Z. A., In 
terior 4 por- 100 los dos siguientes, In
terior 4 por 100 Inscripción Nomina
tiva los catorce siguientes, Exterior '4 
pbr 100, Interior 4 por 100 los 'dos si
guientes, Interior 4 por 100 Inscrip
ción Nominativa, accione» Banco <U 
España e Interior 4 por 100 Inscripción 
Nominativa los dos últimos, expedidos 
por e^-e Establecimiento en 9-111-1935, 
28-5-10133, 22-il.-)lSl20, 24-5-1909, 28*12- 
1926 ios tres siguientes, 27-10-1932, 23-

5-1934, 28-12-1926, 12-12 1934, 28-12-
1926 los dos siguirme-, 19-10-1928, 5 
3-1935. 28-12-1926 los tros siguientes, 
13-7-1920, 29-10 «1928, 30-10-1929, 19-10- 
1928, 28-3-1928, 2-12-1918 y 22-4-1933, 
a favor del Exorno. Si:. I). Jacobo 
Stuart y Fahó, Duque de Alba, los 
dos primeros; del Exorno. Sr. D. San
tiago Stuart y Falcó, Duque de Ai ha. 
los <los siguiente'' dol Exc.uio, Sr. Don 
Santiago Stuaib y  Faltó, Duque de 
Alba, cíxino Patrono del Hospital de 
Sania Mar.’a, d«> la ('le.me.nc:’a, de Am- 
pudia ( l’aiiencia), los dos siguientes; 
del Exorno. Sr. 1). Ja< obo Sluarl y F al
có, Duque, de Alba, cuino Pal roño de la 
Fundación del Hospital de Nuestra- Se
ñora de la. Asunción, de los dos áau 
Juanes, establecida en Toro (Zamora), 
los tres siguientes; del Exorno. Sr. don | 
Jacobo Stuart y F ahó, Duque de Al
ba, como Patrono dd  M'.ntcíidcico.miso 
de Olivares (Sevilla), los dos siguien
tes; del Excnio, Si*. D. Santiago Stuart 
y Faicó, Duque de Alba, como Patio-, 
IV) del Hospital ríe Peñaranda do Due
ro (Burgo s), H ¿cgincnfo ; del exr.eLeu- 
tiV.imo sSeñor don .Santiago Stuart y Fal
có, Duque de Alba, como Patrono de 
las Obras Pías, fundadas en la Villa del 
Carpió por Don García, de Avellaneda, 
Conde d-e Castrillo, el .siguiente.; del 
Exorno. Sr. D. SaaUiago Stuart y Falcó. 
Duque, de Alba, como Patrono del Hos
pital de Nuestra Señora do la Piedad, 
en Peñaranda de Duero (Burgos), el 
siguiente; dol Colegio de Nue-s-tra Se
ñora de la Antigua, de Monforte de 
Lemos (Lugo), el siguiente; del exce
lentísimo s êñor don Santiago Stuart y 
FaLó, Duque de Alba, por carga de 
Justicia m\m. 137, a-rt. l.°, capítulo 12. 
Sección 3 . ‘ , afecta a. la Obra Pía de 
San Antonio del Carpió, el .ciguiente; 
del Excmo. Sr. D. Santiago Stuart y 
Fabo, ootmo Patrono de la Obra Pía. 
do. San Antonio del Carpió (Córdoba)^ 
los dos siguientes; del Exorno. Sr. Don 
Santiago Stuart y Falcó, Duque die 
Alba, en concepto dé usufructuario y 
imdowpnmpiet&rios los que designe el ex
pedienta E, 66.736, el siguiente; ' del 
Exorno. Sr. Duque de Alba, sucesor del 
actual, *egún lo dispuesto en auto del 
Juzgado del Hospicio de esta capital, 
R; septiembre 1926, el siguiente; del 
Exorno. Sr. Duque de Alba, sucesor del 
actual, con arreglo a lo dispuesto en 
auto ¿ e ly J u g ad o  del Hospicio de 16( 
de septiembre de 1925, ¿1 siguiente; de! 
Exorno Sr. D  ̂ Santiago Stuart y  Fal
có, Duque de Alba, como Patrono del 
Hospital de Nuestra Señora de la Pie
dad, Peñaranda. de Duero (Burgos), el 
siguiente; del Exorno. Sr. D. Santiago 
Stuart v Faloó, Duque de Berwik y\de 
Alba, el siguiente ; dol Exorno. Sr. Don 
Santiago Stuart y Falró, Duque de A l
ba, Patrono del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Antigua, de M  mforte, fun
dado por Don Rodrigo de Castro, el !

siguiente,  y del  E x c m o. Sr .  D .  J ac o bo  
S l u a r l  y Fa l t ó ,  o. mu Pal  roño de! H o s 
pital  de Santa M. ,rín de la Clemenc ia ,  
Ampudi a  ( Pa l enc i a ) .  el úl t imo,  se a nu n
cia al públ i co  por  primera vez para 
qup ei q u t. so cía a i on derecho a recla
mar  lo veri f ique .dentro dol plazo de un 
mes.  J contar  desde la fecha de la pu
bl i cac ión del  presente anuncio ,  que se 
inserta en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y dos diarios do esta capital ,  
según determinan b s  art iculo 4.° y 41 
dol  R e g í a me  to v :gr ¡ , te de este B a n 
co,  advn t iendo que.  I r a n ^ u  crido di cho 
plazo s;n rcebnnae ón de  ti n  ero se ex* 
pedirán Jos oonvsp'o.n dientes dupl i cados  
de di chos  resguardo- ,  anulando  los pri 
mit ivos  v que dando  el B an c o  exento  de 
toda responsabi l idad.

M a d r i d ,  5 d o  ago-vto de  1943.— El 
Vicesecretar i o  general ,  Emi l i o  Méndez .  

3.429-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 43 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 ( BOLE
TIN OFICIAL PEL ESTADO nú- 
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, .se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 
sonas que se indican en las siquien* 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara* 
ción cuantas personas tengan co- 
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la, iniciación del MovL 
miento Nacional, así como indicar 
La existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante e l  propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu• 
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél tas de* 
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y, 
fallo del expediente .
JUZGADOS DE IN STRU CCION  

Barcelona

El Juzgado de Instrucción núm ero 
6 de Barcelona hace (público que en 
cumplimiento de orden de la Superio
ridad, por este Juzgado se han in
coado ¡los expedientes , siguientes:
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Núm ero 19 de 1943, contra R icardo 
M iguel Gual.

20 do 19-13, contra Pedro C or o mi
nas Arbós.

17 de 1943, contra N arciso Figue- 
ras Ros.

Barcelona,  20 de  mayo  de 194 3 .— 
El Secreta rio ,  P. 11. (ilegible).

1 4 .6 2 6 .

E l Juzgad o número 6 de Barcelo
na, y en virtud de orden de la Supe
rioridad, instruye expediente contra 
el vecino de esta 'población Ju an  Pa- 
lat C alvo, con el número 21 de 1943.

15-959-
Baeza

Don Pascual Ruiz-Sa.linas y M artínez, 
Ju ez  de Instrucción de la ciudad y 
partido de B aeza (Jaón ).

H ago sa b e r : Que en este J  uzgado 
y por orden de la Audiencia Provin
cial de Jaón , con esta  fecha se han 
incoado los siguientes exp ed ien tes: 

Núm ero 16 de 1943, contra Ju an  
M ata Rom ero, G u arda-V ías en la  lí
nea férrea de L in ares a A lm ería.

x7“43» contra Jo sé  M aría Ceanero 
Sánchez, de cincuenta y cinco años, 
natural y vecino de Baeza, casado, 
del cam po, hijo de Jo sé  M aría y  de 
M anuela.

18-43, contra Antonio L o silla  M ar
tínez, m ayor de edad, casado, ,del 
cam po, natural de Pulgín  (Alm ería) 
•y vecino de Villnrgordo.

19-43, contra Antonio Soto C ám a
ra, vecino de B eg íja r. *

Núm ero 20-43, contra Francisco 
M artínez U ceda, hijo de Ju a n a  y de 
M anuel, de cincuenta y tres años, 
campesino,* natural y vecino de T o 
rre b 1 ascopedro.

Baeza, 7 de m ayo de 1943.— E l Juez 
Pascu al R u iz-Safin as.— E l Secretario , 
M iguel Aqiúno.

14.224

Cabra

Don Pedro Góm ez de Aramda Sán 
chez, A bogado, Juez m unicipal en 
funciones del de Instrucción de es
te partido de C ab ra .

H ago  sa b e r: Que en cum plim ien
to de Orden de la  Superioridad, se ha 
incoado expedientes núm eros 2 y  3 
del año actual, contra Fran cisco  L ey- 
va  C arm on a y  Antonio Cum plido Or- 
tiz, que fueron de esta  vecindad.

C ab ra , 10 de m ayo de 1943.— El 
Ju ez , Pedro G óm ez.— E l Secretario, 
P . H . (ilegib le).

J4-233-

Castellón de la Plana

Don Jo sé  B lanes y Pérez, Juez de 
Instrucción de la ciudad de C aste
llón y su partido.
Se anuncia por medio del presente 

haberse incoado expedientes co n tra : 
Manuel .Ibáñea C e la d e s ; número 

6.392 de 1941.
Jo sé  M artí Beltrán, vecino de C a 

b a n a s ; núm ero 6.424 de 1941.
Adrián G rojalvo  G uía, vecino de 

C a ste lló n ; número 6.356 de 1941.
Antonio M asm an o ; núm ero 6.438 

de 1941.
Antonio M asm an o; número 6.438 

de 1941.
Jo sé  Planell Reula', vecino de C a- 

ban.es; número 6.575. de 1941.
M anuel Planell Bolles, vecino de 

G a b a n e s ; número 6 .514  de J941.
D aniel Planell Soldevila, vecino de 

G ab an es; número 6 .5 17  de' 1041.
V ictoria Isierte R ovira , vecina de 

C aste lló n ; número 6.395 de 941.
Castellón, 8 de mayo de 1 <>43.— E l 

Ju e z .d o  Instrucción, Jo sé  B lanes.
I4*235 a 43.

Pozoblanco

Don R afael Caballero G arcía , L e tra 
do, y accidental Juez de Instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
H ago sab er: Que en el día de la 

fecha se han incoado los expedientes 
sigu ien tes:

Número 277, Antonio Díaz Pastor, 
vecino de Podro-che.

278, Juan  Frutos Rubio, de ídem.
279, A gustín Arévalo M artas, de 

ídem.
280, R afael % Pastor M ontero, de 

ídem.
281, Manuel Nevado O vejo, de ídem.
282, Antonio M anosalbas C am pos, 

de ídem.
283, B alb ina Fernández Ped ra jas, 

de Alca-race jos
284, Jo sé  Rodríguez M atilla , de 

ídem.
285, MÓnico M artínez Rom ero, de 

ídem.
286, Francisco G arcía Pajuelos, de 

ídem .
287, Ju an  Fernández Fernández, de 

ídem.
288  ̂ Jo sé  Fernández R odríguez, de 

ídem.
289, Jo sé  del Río V elilla , de ídem.
290, Agustín Sánchez Sánchez, de 

ídem.
291, Celedonio Fernández R ivera , 

de ídem.
292, E lias V illanueva González, de 

ídem.
293, A lfredo R om era R ubio , de 

D os Torres.
294, Francisco Serrano Fernández, 

de ídem.

295, Alfonso C astro  Cruz, de ídem.
296, Fabián  Moreno Ig lesias, de 

ídem.
Pozoblanco, i.°  de mayo de 1943. 

El Juez Instructor accidental, R alael 
Caballero. -— E l Secretario , P . H ., 
Francisco Valle.

14.209

San íúcar la M ayor

Don Isaac Jo sé  M edina G arijo , Juez 
de Instrucción de San íúcar la  M a
yor y  su partido.
H ago sab er: Que en este Juzgado 

y por orden de la  Audiencia de Sev i
lla se tram itan los siguientes expe
dientes :

Núm ero 8, contra A cerías Pavón 
G arcía , -de cuarenta y  un años, natu
ral de C astillo de las G uardas y  ve
cino d e 'A zn alcó llar, hijo de Gregorio 
y M atilde, de profesión c ap ataz ; y 

0, contra José  M ejías Ruiz, de vein
tisiete años, hijo de Francisco y F e 
lipa, natural de Cabeza de V aca  y (ve
cino de E l Ronquillo.

San íúcar la M ayor, 7 de m avo de 
IQ43.— El Juez, Isaac Jo sé  M edina.—  
E l Secretario , Antonio Rodríguez.

Don Isaac Jo sé  M edina G arijo , Juez 
de Instrucción de San íúcar la  M a
yor y su partido.

H ago sab er: Que en este Juzgado, 
y por orden de la  Audiencia Provin
cial de Sevilla , se tram itan los si
guientes exp ed ien tes:

Núm ero 10, contra A lfredo R a m í
rez Falcón , de 32 años, casado, chó
fer, hijo de Fernando y Anto-nina, na? 
tur al y  vecino de V illanueva del A ris
ca!.

1 1 ,  contra Antonio Lobo Forero, 
de 45 años de edad, casado, natu
ral de N erva v vecino de E l R on
quillo, hijo de Federico y Jo se fa .

San íúcar la  M ayor, 13 de m ayo de 
1943.— E l Juez de Instrucción, Tsaac 
Jo sé  M edina.— E l Secretario judicial, 
Antonio Rodríguez.

14 .2 10 .

Zam ora

Don M anuel M artínez Fernández, 
Ju ez  de Instrucción de Zam ora y' 
su partido.

H ago sab er: Que este Juzgad o ha 
incoado expediente con el número 502 
de la  Audiencia y  260 del Juzgad o a  
Abel González M artín, soltero, alba
ñil, natural de G em a y  vecino de Z a 
mora.

Z am ora, 7 de m ayo d e , 1943.'— E l 
Ju ez , M anuel M artínez.—P. 'S . M., el 
Secretario  (ilegib le).
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L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES

A U D I E N C I A S  P R O V I N C I A L E S  

Bilbao

Do n  V a le r ia n o  P e ñ a  González,  Ofi
cial i . °  de Sa la  de la A ud ien cia  P r o 
v incia l de B ilb ao  y Secre tar io  de la 
S a la  E sp e c ia l  de R espo n sa b i l id a d e s  
P o lít icas  de la m ism a .  /
Certi fico : Que por es te  T r ib u n a l  se 

h a  dictado las  s igu ientes  reso lu c io 
nes :

E x p e d ie n te  núm. 1 . 12 9  de 194 1,  se
g u id o  contra D anie l  B e n g o e c h ca  In- 
ch a u st i ,  vecino de L cq u c it io ,  sobre
seído por au to  de 18 de octubre de 
¡1941.

E x p e d ie n te  núm. 3 .035  de la  C o 
m is ión, .seguido contra  don Florencio  
Gue-rediaga S o la g u re n ,  vecino de G al-  
dácano, absuelto  por sentencia  del 
T r ib u n a l  N ac io na l  de 24 dé febrero 
de 1943.

L o  que se an un cia  p a ra  genera l 
conocim iento  por 'haber recobrado los 
incu lpad os  la l ibre disposición de sus 
bienes.

B ilb ao ,  4 de m ay o  de 1943 .— E l  S e 
cretario ,  V a le r ia n o  P e ñ a .— V is t o  b u e 
no, eí P res idente ,  L u is  F .  G óm ez.

14-037
Málaga

D on Ju a n  Su ch  M art ín ,  M a g is t ra d o ,  
P res id ente  accidental de la  A u d ie n 
c ia  Pro v inc ia l  de M á la g a  y  del T r i 
bu na l  d e  R espon sab i l id ad es .  P o lít i 
cas.
H a c e  s a b e r : Q ue habiendo sido a b 

suelto  l ibrem ente  de la  re sp on sa b i l i 
dad. polí tica que se im p u ta b a  al v e 
cino de e ' t a  cap ita l  don C a r lo s  N o- 
g u é s  G u a rd e ñ o ,  en e x p e d ie n te  nú
m ero  34 de 1937,  por senteñeia  de 
9 de abril  del corr iente  año, se a b 
suelve  al m ism o  librem ente,  m a n d á n 
dose  cance lar  cuantos  'e m b a rg o s  y 
t r a b a s  e x is t ie ra n  sobre sus  bienes,  
que q u e d a rá n  a  la  libre disposición 
del m ism o,  com o prev iene  el a r t íc u 
lo  57 de la  L e y  d e  9 de febrero  de 
¿ 939»

M á la g a ,  7 d e  m a y o  d e  1943.— E l  
Sec re ta r io ,  A rtu ro  Bellido . —  V i s t o *  
bueno, el P res id en te ,  J u a n  Su ch .  

14 .207

Murcia

D o n  F r a n c is c o  L la n o s  G im énez,  O fi
cial pr im ero  de S a l a  de la  A u d ie n 
c ia  P ro v in c ia l  de M urc ia ,  en fu n 
c iones  de  Se cre ta r io  del T r ib u n a l  
d e  R e sp o n sa b i l id a d e s  P o lít icas  de 
la  s inisma.

H a g ó  s a b e r :  Q ue por el inculpado 
e n  el exp ed iente  núrnéro 8.402, in s

truido contra A m ad o r  Lorenzo  G a r 
cía, industr ia l ,  vecino de G ieza ,  ha 
sido hecha e lec t iva  en su totalidad 
la sanción, económ ica  que .le lué im 
puesta  por este  T r ib u n a l  por senten
cia  d ictada con fecha ó de abril  úl
timo en e 1 c itado expediente ,  por lo 
que dicho inculpado recobra  la libre 
disposición de sus bienes, quedando 
cancelados  cuantos  e m b a rg o s ,  tra b a s  
y  m edidas  precau torias  se hubieran 
adoptado contra  los m ism o s  en lo que 
a fecta  a este  expediente.

L o  que se hace público por medio 
del presente, que con el v is to  bueno 
del i lustr ís im o  señor Pres idente ,  fir
mo en M urc ia  a 3 de m ayo  de 1943. 
E l  Secretar io ,  F r a n c isco  L l a n o s .—  
V isto  bueno, el Pres id ente ,  Á. L a s 
tra.

1 4 . 1 7 7

Oviedo

Don L u c ia n o  H ern án dez  M artín ,  Se- 
c re ta ' io  de S a la  de la A u d iencia  
T e r r i to r ia l  de Oviedo, 
f 'e r t í f i c o ; Q ue  por providencia '  de 

es ta  A u d ien cia  P rov inc ia l  so acordó 
hacer  s a b e r : Que habiendo, sido s a 
tis fecha la  totalidad de las sanc iones  
que se les han im puesto  a los e x p e 
d ientados E m il io  G a r c ía  G a v i to ,  B r u 
no, G a r c ía  G a v i to ,  A ntonio  G a r c ía  
G av ito ,  F r a n c i s c o  G a r c ía  G a v i to  y 
Jo s é  M a r ía  G a r c ía  .Gav ito ,  del p a r t i 
d o - j u d ic i a l  de L lan os ,  en el e x p e 
diente sobre resp on sab il id ad  política, 
núm ero  J .657, por sentencia  de fo
cha 14 de abril  de 1943, (helios e x p e 
d ientados han recobrado  -la libre d is
posic ión de todos sus bienes,  que
dando le v a n ta d a s  c ua n ta s  trab as ,  r e 
tenciones, e m b a rg o s  y» m edid as  pre
cau to r ias  pesaren sobre  sus bienes 
como consecuenc ia  del refer ido  e x p e 
diente.

O viedo ,  1 de m ay o  de 194 3 .— E l  
Secre tar io ,  L u c ia n o  H e rn á n d e z .— V i s 
to bueno, el P res id ente  ( ileg ib le) .  

4̂.105
San Sebastián

Por  haberse  dictado, sentenc ia  a b 
solutoria  en el exp ed iente  de re sp o n 
sab i l idad es  polít icas  segu id o  con ol 
núm ero  2 .5 3 1  del e x t in g u id o  T r ib u n a l  
de' R e sp o n sa b i l id a d e s  Po lít icas  de 
P a m p lo n a  contra  J u a n  I tu ar te  E r e -  
ña, D a m iá n  L iz a u r  L a s a  y  C á n d id o  
Z u lu e ta  U g a r t e ,  vec inos  de O ñate ,  
han reco b rado  d ichos  e n ca n ta d o s  la  
libre disposición de sus  bienes.

L o  que en cum plim iento  de lo d is 
puesto  en el art ícu lo  57, p á rra fo  ter
cero de la  L e y  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
Po lít icas  de 9 de febrero,  se h ace  
público p a ra  el g en era l  conocim iento.

S a n  S e b a s t iá n ,  1 de m ayo  de 1943. 
E l  P res id ente ,  C ir i lo  B a rc á iz te g u i .

Por  haberse  dictado sentencia a b 
solutor ia en el expediente  de r esp on
sabi l idades  políticas seguido con el 
núme ro  2.651  del e x t ingu id o  T r i b u 
nal de Rcsponsabi - l i Jados  Pol í t i cas  de 
Pa mp l on a  contra  Dioni s io  Rccoml o  
Irazu,  vecino de Usúrbi l ,  ha  r eco br a
do dicho encantado la l ibre d i spos i 
ción de sus  bienes.

L o  que en . .umpl imiento de lo dis
puesto en el artículo 57, párra fo  ter
cero,  de la L e y  de R e s po ns ab i l i da 
des Pol í t i cas  de 9 de febrero,  se hace 
público para  el general  conocimiento.

Sa n Seba st iá n,  1 de may o  de 194)5. 
El  Pres idente,  Ci r i lo Barcá i zt egui .

14 . 14 2

J U Z G A D O S  D E I N S T R U C C I O N  

Barbastro

D on F ra n c isco  M arco  M ontón, Ju e z
Instru ctor  de B a rb a st ro .
H a g o  s a b e r :  Que por auto de 12 

de noviem bre  de 1942,  d ic tado  por la 
A u d ien cia  P rov inc ia l  de  H u e sca ,  ha 
sido sobreseído  el expediente  n ú m e 
ro 1 .070, segu id o  -contra Isabe lino  
C ast i l lón  M ur,  de e s ta  vecindad ,  d e
jando  sin efecto  los e m b a rg o s  p ra c 
t icados  y recu peran do  en con secu en 
cia, la  libre d isposic ión  de sus bie
nes.

L o  qu e  se h ace  saber  por el pre
sente e d ic to ;  p a ra  gen era l  conoci
miento.

B a rb a s t ro ,  j de  m ay o  de 1943.-—E l 
J u e z ,  F ra n c is c o  M a rco .— E l  S e c r e ta 
rio, J u a n  B a jo .

Í4.225

c Barcelona
E n  el expediente  incoado contra  

J u a n  Bofi l l  D eu lo féu  se dictó senten
c ia  por la  Sección pr im era  de lo C r i 
m inal de e s ta  Aud iencia '  P ro v inc ia l  
el 23 de marzo de 1943, .por la  que 
se le condenó al p a g o  de la  cant id ad  
de cinco mil p ese ta s ,  y  habiéndose  
hecho e fec t iva  d icha  sanción econó
m ica  se hace saber  que el inculpado 
ha recobrado  la  l ibre  d isposic ión  dé 
sus  bienes.

B a rce lo n a ,  15  de abril  de 1943.—  
E l  Se c re ta r io ,  E m il io  O ppelt .

*4-153

Baena
D on J o s é  J .  V a ld e lo m a r  S a n ta e l la ,

Ju e z  de Instrucc ión  de B a e n a  y su
part ido. / '

H a g o  s a b e r :  Q u e  por h aber  s a t i s 
fecho tota lm ente  la  sanción e c o n ó m i
ca que le fué im p u e s ta  al vecino  de 
L u q u e  J u a n  J o s é  O je d a  N a v a r ro ,  en 
el exp ediente  t ram itad o  en su contra ,  
h a  recobrado la  fibre disposic ión  de 
todos ' s u s  bienes
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 Lo que se hace público a los efec
tos del ar t í cu l o  58 de la Ley de Res- 
pon.sabi1 i dudes Políticas.

Baena, 1 de mayo de 1943.— El 
Juez, José  J .  Y a ld e lo m ar.--E l  Secre
tario (ilegible).

1 4 . 1 9 0

Cariñena
Don Mariano Jiménez Motilva, Juez

de Instrucción de esta ciudad de
Cariñena y su partido.
Hace saber : Que los inculpados que 

se expresan han satisfecho totalmen
te la sanción y costas que les fueron 
impuestas por la jurisdicción compe
tente como resultado del expediente 
tramitado contra los mismos por la 
responsabilidad política en que se les 
considera incursos.

En consecuencia, los referidos ex
pedientados tienen recuperada la  li
bre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento v eq especial de los in
teresados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan ins
tar cualquier petición en orden al le
vantamiento de trabas que pesan so
bre sus bienes y a la devolución de 
los mismos, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará 
el archivo definitivo de los autos.

Expediente núm. 346, contra Is i
doro Agudo Esín, vecino de Aladrén.

368, contra M arcelino Royo Victo- 
rín, vecino de Aguarón.

Cariñena, 8 de mayo de 1943.— El 
Juez, Mariano Jim énez.— P. S. '  M., 
el Secretario judicial (ilegible).

1 4 . 1 97  '

Castellón

Habiendo hecho efectiva en su to
talidad la sanción económica que le 
fué impuesta al encartado Anselmo 
Ganan Mingarro, vecino de Valí  de 
Uxó, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, siendo suficiente 
este anuncio para que sin más re
quisitos se tengan por levantados 

¿cuantos embargos y medidas precau
torias se hubieren podido llevar a 
efecto en biei.es del mismo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en la L ey  de 
Responsabilidades Políticas.

Castellón, 8 de mayo de 1943.— E l 
Secretario accidental (ilegible).— V is 
to bueno, el Presidente (ilegible).

1 4 . 1 2 1

Coruña

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica que le fué impuesta al incul

pado José  C astelos Palm eiro, de 31 
años de edad, soltero, labrador, hijo 
de Manuel y Em ilia , natural y veci
no de Miño (C oruña), por la senten
cia número 18 de 1940, dictada en 
el expediente número 13 de 1939, se
guido por el Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políti
cas de L a  Coruña, dicho inculpado 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

L a  C oruña, 7 de m ayo de 1943.— 
E l Secretario (ilegible).— V isto  bue
no, el Presidente (ilegible).

14 .124

Granada

Don Juan  Jo sé  Pardo López de la 
T orre  Ayjlón, Secretario de Sa la  de 
este Tribunal.

C ertifico : Que en el expediente nú
mero 2.241 de 1941 contra M iguel 
A rru fat Rodríguez se dictó por, el 
T ribunal Regional sentencia en 23 de 
marzo de 1942, por la cual se absol
vió libremente al inculpado.

G ranada, 1 de mayo de 1943.— E l 
Secretario, Ju an  Jo sé  Pardo López.

H ijar

Ju zgad o .d e  Instrucción de H íjar (T e
ruel) .
H ace saber: Que e n ‘cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 58 de j 
la L ey  de 9 de febrero de 1939, que 
Jos expedientados abajo indicados han 
abonado en su totalidad la sanción 
económica que les fué im puesta en 
expediente que por responsabilidad 
política se seguía contra los m ism os, 
y  en su consecuencia, han recupe
rado la libre disposición de sus bie
nes.

Constancio B las Marín Zanúy. 
W enceslao Pascual E gu ía .

H íjar, 6 de m ayo de 1943.—E l 
Juez (ilegible) .-—E i Secretario, G re
gorio M arquesán.

14.042

La V ecilla

Don Em ilio L lopis Peñas, Juez de 
Instrucción de L a  V ecilla  y su par
tido.

H ago sa b e r : Que habiéndose dic
tado a'uto de sobreseim iento en los 
expedientes que se enumeran a con
tinuación, han recobrado la libre dis
posición de sus bienes. Lo  que se h a
ce público para general conocim iento 
y en especial de los interesados.

Núm ero $4 de 1938, contra Jo se fa  
C astro  G arcía, Ram ona G arcía  G ar
cía y Socorro C astro  G arcía, vecinas 
de Solana de Feriar.

84 de 1938, contra C rescen d o G on

zález González y Norberto C abezas 
de la Puente, vecinos de Pola de 
Gordón.

92, contra Plácido González Gonzá
lez, vecino de M atallana, y Andrés 
Diez López, vecinos de Barrillos de 
la A rrim adas.

96 de . 1938, contra Angel G arcía  
Moreno, venino de Buiza.

101 de 1938, contra B altasar Suá- 
rez Diez, vecino de Cerulleda.

107 de 1938, contra .Feliciana L o 
renza V illar, vecina de M atallana.

n o  de 1938, contra Clodoaldo N ava 
Andrés, ve fino de Pola de Gordón.

121 dé 1938, contra Jo sé  H errero 
Collantes,- vecino de Busdongo.

120 de 1938 contra Adolfo V illafañe 
Alonso, vecino de C iñera de Gordón.

Celso G arcía  • Gutiérrez, natural de 
Sam a de Langreo y vecino de Orzo- 
naga (León), de veintisiete años, ca
sado.

L a  V ecilla, 8 de m ayo de 1943c— 
El Juez, Em ilio Llopis Peña.— E l S e 
cretario (ilegible).

 I4*254*5

Lora del Río

Don Alberto L la m a s García, Juez de 
Instrucción dé Lora  del Río y  su 
partido.

H ago saber: Oue por auto dicta
do en 17 de junio anterior, que ha 
quedado firme, en el expediente que 
sigue este Juzgad o, con el número 
371 de 1941, 'he sobreseído dicho ex
pediente con respecto a los encarta
dos San tiago D elgado C abeza, Jo sé  
Hernández G arcía y Santiago A guí- 
lar Fernáñdez( vecinos todos de VI- 
llaverde del R ío .

Lora  del Río, 2 de julio de 1943- 
E l Juez de Instrucción, Alberto L la 
m as.— El Secretario, R afae l B alles
tero.
- 16.090.

Pina de Ebro

Don (R afae l M iravete O m s, Juez ae 
Instrucción de Pina de Ebro  y su 
partido.

H ace saber: Que los inculpados 
que se mencionan han satisfecho to
talm ente la sanción y costas que fue
ron im puestas por la  Jurisdicción 
com petente como resultado de los ex
pedientes tram itados contra los rqis- 
mos por la responsabilidad política 
en que se les consideró incursos. En  
consecuencia, los expresados tienen 
recuperada la libre disposición de sus 
bienes, lo que se hace saber para g e 
neral conocimiento, y en especial de 
los interesados, a fin dé que éstos, 
en el plazo de diez días, a  partir de 
la  publicación de este anuncio, pue-
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dan instar cualquier petición en or
den a la devolución o levantamiento ; 
transcurrido este plazo se decretará 
el archivo definitivo de los autos: 

Andrés Bes Fustero, vecino de Vi- 
llafranca de Ebro.

Francisco Kolly Guíu, de Fuentes 
de Ebro.

Miguel Cerezo Lizaga, dé ídem. 
Cristóbal Vidal Aguilar, de Pina de 

Ebro.
Pascual Telia Burgos, de Velilla de 

Ebro.
Antonio Lapuente Basa, de Fuen

tes de Ebro.
Rosendo Casanova Trens, de id. 
Antonio Ubeda Bel, de Quinto de 

Ebro.
Pina de Ebro, 6 de mayo de 1943. 

E l Juez, Rafael M iravete.—El Secre
tario, Antonio Pérez.

14-052

Posadas 
Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de> Ins

trucción de Posadas y su partido.

Hago saber: Que el expediente nú
mero 209, seguido contra Juan Gál- 
vez Pastorini, vecino de La Carlota, 
sexto departamento, el cual ha sido 
sobreseído por la Audiencia Provin
cial de Córdoba, recobrando dicho in
dividuo la libre disposición de sus 
bienes.

Posadas, 10 de mayo de 1943.—El 
Juez, Luis Jiménez.—El Secretario, 
José de Uribe.

14.272

Valencia
Hago saber: Que por haber hecho 

efectiva la sanción económica que les 
fue impuesta,«han recobrado la libre 
administración de sus bienes, que
dando en su caso sin efecto el em
bargo1 trabado e j  sus bienes, los si
guientes inculpados ;

Lorenzo Castellano Sánchez, veci
no de Valencia. Expediente 5.296.

Bautista Martínez Navarrete. E x 
pediente 10.799.

Valencia, 12 de mayo de 1943.—El 
Juez, Gil López O rdás.—El Secreta
rio, Liberato Chuliá.

14.280

V illalón de Campos
Don Luis Valle Abad, Juez de Ins- 

•trucción de Vi 11 alón de Campos y 
su partido.
H ago saber: Que don Cesáreo

Llanes Bon, vecino que fué de S a te 
lices de Mayorga, ha satisfecho to
talmente la sanción que le fué im
puesta en expediente de responsabi
lidad política número 1.638 de 1940, 
por lo que conforme establece el ar
tículo 58 de .la Ley de 9 de febrero

de 1939, ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes, por lo que 
sin más requisitos se entenderán le
vantados todos los embargos y me
didas precautorias que contra sus 
bienes se hubieran adoptado.

Villalún de Campos, 7 de mayo de 
1945.—El Juez, Luis Valle Abad.— 
El Secretario judicial (ilegible).

14.150

Vigo
Don Emilio Bartolomé Lojo, Juez de 

Instrucción del distrito número 1 
de Vigo.

Hace saber a todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo so
bre los bienes de los sancionados por 
el Tribunal Regional de La  Coruña, 
Santiago Manzanares Lestón, natu
ral y vecino de esta ciudad, casado, 
marinero, e Hipólito Dávila Millos, 
natural y vecino de Teis, casado, ma
rinero, que deberán formular su re
clamación en este Juzgado en el im
prorrogable plazo de treinta días há
biles, contados ,desde el siguiente al 
de. dicha inserción, en la inteligencia 
de que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitiva
mente y no uodrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción.

Vigo, 5 de rnayo de 1943.—El Juez, 
Emilio Bartolomé. — ¡El Secretario 
(ilegible)'.

M-I49-

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Guernica
El Juez de Primera Instancia de 

Guernica y su partido 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se siguen piezas separadas para ha
cer efectiva la sanción económica im
puesta a los responsables Antonio 
Qmagogescoa Arronategui, vecino de 
Arteaga, en expediente número 455 
de 1939.

María Goyenolea Bilbao y Santia
go Aguinaga Bengoa, vecinos de Ga- 
tica, en expediente núm. 1.361 de 
I94°:

Francisco Ajuria Alava, Benito Bil
bao Saraehaga y Valentín Elorzo Go
yenolea, vecinos le Gatica, en ex
pediente núm. 1.361 de 1940; y 

Jo rge  Baqueriza It.urriaga, vecino 
de Sondica, en expediente núm. . 553 
de Í940.

Todos del Tribunal, hoy Audien
cia Provincial de Vizcaya, a fin de 
que todos los que tengan algún dere
cho que hacer efectivo en bienes de

los inculpados formulen su reclama- 
ción ame este Juzgado en el impro
rrogable plazo de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio, en la 
inteligencia de que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán definitivamente decaídos de 
su derecho y no podrán formular ul
terior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

.Guernica, 8 de mayo de 1943.—El 
Juez, Pedro A. García Sarabia.—El 
Secretario (ilegible)..

14.199.

Logroño

Don Eli sardo Potés Errazu, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Logroño.

En virtud de lo acordado en el ex
pediente número 329 'de 1940, proce
dente del Juzgado Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas de Bur
gos, sobre tercería a instancia de 
Mercedes Vallejo Vallejo contra Se-, 
gundo Cabezón Gómez, vecinos de 
Logroño, ambos en ignorado parade
ro, por medio del presente se hace 
saber a la tercerista que en el plazo 
de diez días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente en el BO J .E l i N O F IC IA L  
D E L  EST A D O , se persone en dicho 
procedimiento, bajo apercibimiento a 
la expresada doña Mercedes Vallejo 
Vallejo, que de no hacerlo se le ten
drá por desistida de su pretensión, 
y que tanto ella como el'demandado 
al tiempo de su personamiento debe
rán hacer la designación de domici
lio en esta capital, según se exige en 
el artículo 74 de la I^ey de Respon
sabilidades Políticas.

Y  para que conste y ten'ga lugar 
la inserción en el B O L E T IN  O F I
CIAL, D E L  EST A D O  expido el pre
sente en Logroño a 11  de mayo de 
1943.—El Juez, Elisardo Potés.—El 
Secretario (ilegible).

14-25^

Puente del Arzobispo

Don José López Borrasca, Juez de 
Instrucción de Puente del Arz
obispo.

Por el presente hago saber: Que 
en el expediente de responsabilidades 
políticas número 88 de 1941, seguido 
contra el encartado Octavio García 
Gil, vecino de Oropesa, recayó en 
su día resolución por la que se fija
ba la cuantía de su responsabilidad 
civil, en la de todos sus bienes.

Lo que a los efectos de notificación 
y recurso por encontrarse el incul
pado en el extranjero, se hace pú-
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b lico  en este  B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O .

P uen te  del A rzob isp o , 3 0  de abril 
de 1 9 4 3 . -— El Juez de In stru cc ión , 
José  L ópez  B orra sca .— E l S ecre ta r io , 
A n ton io  H errero .

Í3.920

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Don Luis Gutiérrez de O jesto, Juez M u
nicipal, Letrado, en funciones • del de 
Prim era Instancia número veinte de 
lus de esta capital.

Hace p ú b lico : Que doña R ufa Pre
sentación Molipeceres y . Gorostizaga, de' 
cuarenta y ocho años de edad, hija de 
don Joaquín y doña Juana, ¿asada con 
don Miguel Cortés Faure, natural y  
vecina de e.stu capital, falleció en la- mis
ma en su dom icilio de ija calle de P on- 
zano, número dieciocho, el día treinta 
de noviem bre de mil novecientos cua
renta y dos, sin haber otorgado testa
mento, habiendo acudido a este Juzgado 
su viudo el don M iguel Cortes Faure, 
solicitando la declaración de herederos 
abi 11 tes tato en favor de ¿as tres herma
nas de doble  vínculo de dicha causante, 
doña M aría, doña Juana, conocida por 
doña Beatriz y doña Angela Teresa Mcd- 
peceres y Gorostizaga, y  en el suyo, 
por la cuota usufructuaria que le otor
ga el ^Código C ivil.

Y  a medio del presente edicto se lla
ma a los que se orean con igual o m<v 
jor derecho a üa herencia de la doña 
Rufa Presentación M olpeceres y Goros
tizaga, para- que comparezcan a recla
marle ante este Juzgado, dentro del tér
mino de treinta días, ba jo  apercibim ien
to de lo que haya lugar.

M adrid, once de agosto de mil nove
cientos cuarenta y tres.— El Juez, Luis 
Gutiérrez de O jesto.— E l Secretario, P . 
S ., Luis Peinado.

3.436-A. J ,

M A D R I D
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada con 
esta feolia por el Juzgado de Primera 
Instancia número uno Decano, Secreta
ría de don 'Juan luíante y Ortiz, en el 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por la Sociedad Anónima Hieo- 
tra de Aritzacrun, contra la Sociedad de 
Aplicaciones Mecánicas y Eléctricas y 
otra, sobre reintegro de interruptores 
e indemnización de perjuicio* se ha acor
dado se cite por segunda vez y por me
dio de esta cédula, que >se insertará en 
los periódicos oficiales, al representante

legal de la Sociedad Anónim a Aplicaciones 
 Mecánicas y Eléctricas, cuyo do

micilio se desconoce, para que compa- 
rezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1 , el dbi 
dieciséis de septiembre, próxim o, a Jas 
once y media de su mañana, a fin de 
prestar confesión en juicio, propuesta por 
Ja parte demandante, bajo apercibimien
to que de 110 verificarlo sin justa causa 
será tenido por confeso en las posicio
nes que se presentaren y fueren decla
radas pertinentes.

M adrid, 25 de agosto de 1943.— El 
Secretario, Juan Infante.

3.435-A. J.

 M A D R I D
Edic to

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo déspue-sto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco 
de esta capital, en el expediente pro
movido por el* Procurador, don Alfon
so Bilbao Lumbreras, en nombre de 
don Francisco López Gómez, mayor 
de edad, casado, perito industrial, y 
vecino del Concejo de Allcr, con do
micilio en Moreda, sobre que se le 
conceda autorización para usar como 
uno sólo los apellidos paternos de 
«López A]tuna» por los que es cono
cido tanto en ‘sus actividades pro
fesionales de perito industrial, como 
en la relación social y en todos los 
documentos q u e  suscribe, siendo 
designado en todas partes y tenido 
por López Al tuna, siendo aún más 
conocido por este último que por el 
anterior, dada la generalidad del mis
mo; se hace saber ta.l solicitud a ñn 
de que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado de Primera Instan
cia número cinco, sito en la calle del 
General Castaños, número uno cuán
tos se croan con derecho a ello, den- 
t-ro del término de tres meses, a con
tar de la publicación del presente.

Dado en Madrid, a doce de agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

3.434.-A. J. ,
M A D R I D

Edicto
En . virtud de providencia de esta 

fecha, dictadla por el señor Juez de 
Primera Instancia, número diecinueve 
de esta capital, en autos juicio de
clarativo de mayor cuantía, que insta 
el Procurador don Juan Avila Plá, en 
representación de la excelentítisima 
señora doña Emilia Martínez de Ara
na, condesa de Rodas, contra con don 
Luis Badolato Angoitia, don Francis
co,, don Luis, don Rafael, doña Rosa- 
rio¿ doña Mercedes y doña Consuelo

Badolato Arjona, representadas por 
el Procurador, don Gabriel Hernández 
Plá, en cuyos autos es también parte 
el Ministerio Fiscal, sobré división de 
finca poseída en comunidad se saca 
a la venta en pública y primera su
basta el inmueble siguiente:

«Gasa número cuaiiro, antes dos, de 
la plaza de la Lealtad de e>sta ca
pital, cuya descripción, según el Re
gistro, es como Sigue: el solar tie
ne la figura de un polígono irregular 
de cinco lados, de ellos uno €n cur
va. Este, que es fachada a la plaza 
de la Lealtad, es un arco de círcu
lo cuya' cuerda mide veintitrés no
venta metros; el segundo medianería 
con la casa número tres de la mis
ma plaza, mide veintitrés cuarenta y 
cinco metros; el tercero, medianería 
con la misma, mide once setenta me
tros; el cuarto, formando testero, mide 
treinta y cuatro cuarenta y dos me
tros, y el quinto, que cierra el polí
gono,- mide; quince diecinueve metros. 
La superficie comprendida por el po
lígono .descrito es de setecientos vein
tiuno setenta y cuatro metros'cuadra
dos, equivalentes a 9.296.23 pies cua
drados. El edificio se compone de plan" 
Jta baja, principal, segunda, tercera 
y cuarta, todas de iguail superficie, 
además, de un sótano que ocupa las 
dos primeras crujías -de fachada y 
bohardillas para los inquilinos bajo 
la cubierta. Su construcción es sólida, 
y ila de su fachada, esmerada. La dis
tribución es algo complicada por la 
distribución irregular de los' patios.- 
Estos son cuaiiro y salvo el óemtral, 
d̂e reducidas dimensiones. Existen di
ferencias de nivel muy pcqu-eñas en 
los pisos que parece indicar que' la 
casa ha tenido dos épocas de cons
trucción. La conservación del edificio, 
según el perito, es la de hallarse al 
principio del segundo tercio de su vida. 
La superficie edificada en el solar es de 
quinientos sesenta y seis cuarenta y 
cuatro metros cu-adrados y los patios 
ocupan- un veinte por ciento aproxi
madamente de la superficie tottul del 
solar.» ' '

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de-1 > General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día cuatro de octubre próximo y hora 
de leus once, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Servirá de Upo la oanti- 
dJad de novecientas ochenta, y , tres 
miil seiscientas cinco pesetas veinte 
céntimos.

Segunda. No, «e admitirán postu
ras inferiores a las dios terceras par, 
tes del tipo de la subasta.

Tercera. El remate podrá efectuar
se a calidad de cederlo a tercero. •

Cuarta. Los licitadores que no sean
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ninguno de los copropietarios del in
mueble, habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 

I la Caja General de Depósitos, el diez 
por ciento de ]a cantidad que sirve 
d»e tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Quinta. Caso de ser el mayor pos
tor un licitador extraño a cualquiera 
de los condueños de la finca, se re
serva en favor de éstos ol derecho de 
tanteo por el precio del remate y por 
el trérmino de veinte días, a contar 
desde el de la subasta.

Sexta. El precio del remate habrá 
de hacerse efectivo dentro de los 
ocho días siguientes al do su apro
bación.

Séptima. Los títulos de propiedad 
de La finca, obrantes en autos, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría, 
y los licitado res habrán de confor
marse con ellos, sin que tengan <̂ e- I 
rocho a exigir ningunos otros ni a 
reclamar por defecto o insuficiencia.

Octava. Las cargas o gravámenes 
que pesen sobre La finca continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis- 
mofc sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.
. Madrid a treinta y uno de agosto

de mil novecientos cuarenta y tres.— 
 Ante mi (ilegible).—V # o  bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

3.433.-A. J.

TARRAGONA

Cédula de emplazamiento

El señor, Juez de Primera Instan
cia accidental de Tarragona y su par
tido, en providencia de la fecha, dic
tada en el juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovido <m este Juz
gado por <4 Procurador don Pablo 
Brú, en nombre, y representación de 

"don Isidro Marqués Gráu, contra los 
parientes desconocidos y posibles in
teresados en la herencia de doña Ma
ri a-Antonia Karpel Parandiet, para 
que se declare la validez y eficacia 
del testamento ológrafo otorgado por 
dicha señora, y se ordene su proto
colización ha acordado conferir tras
lado de la demanda a dichos deman
dados y emplazarles por medio de la 
presente, para que, dentro del térmi
no de nueve días improrrogables, a 
contar desde el siguiente hábil al de 
su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, comparezcan en los autos 
personándose en form a; previéndoles 
que de no verificarlo, les parará el

 perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Tarragona, primero de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario judicial (ilegible).

3.431.-A. J.

G R A N A D A
Don Ambrosio López Jiménez, Magis

trado, Juez de Primera Imta.nvia del 
Juzgado mimeio uno de esta capital.
H ago saber: Q ue habiéndose estima

do .por auio de hoy aprobada la prapo
sición de -(Olívenlo hecha a los acreedo
res de la S. A. Tranvías E léctricos de 
Granada, por ésta, y que fué publicada 
en los 'periódicos B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , de 14 de marzo de 
1941, «Boletín Oficial» de la provincia 
de Granada, del 16; de Barcelona, del 
19, y  de Sevilla, del 31 de dicho mes 
y año, «M onitor B elgue». del 15 de n o 
viembre de igual año; «T oe  T im es», de 
19 de junio de 1942, y en «Journal O ffi- 
cial C uotidien», de París, del 20 al 23 
de junio del mismo año, se publica el 
siguiente cóm puto de votos que ha ser
vido de base a dicha . resolución cum
pliendo con el a rticu lé  936 del C ód igo 
de C om ercio, y gi los efectos preveni
dos en el mismo y en el siguiente 937, 
para conocim iento de Jos acreedores de 
dicha Sociedad.

Grupo 1.° de los seña
lados en el art. 932 del 

Código de Comercio

Créditos representados 
por los mismos

Pesetas

Créditos representados 
por los acreedores adhe

ridos

Pesetas

Importe de las tres 
quintas partes de aque

llos créditos

Pesetas

Sobrante 0 exceso

Pesetas

987.012,57; /  892.831,67 . 592.206 300.625

Grupo 2.º de los indicados en dicho artículo
Obligaciones en circula
ción de las series emi

tidas

Números

Obligaciones adheridas 
convenio

Números

Imponte de las tres 
quintas partes de aque

llas obligaciones

Números

Sobrante 0 exceso 

Números

Sor i e 1.^ 1.619 1.287 972 315
» 2> .................... . 1.69(1 L.366 1.014 352
» 3 .‘  ........................... 2.582 1.984 1.548 436
\  4.a ....................... 883 849 53*1 318
> 5.a 1 ....................... 4.721 4.051 2.832 1.219

»  6.a ............................ 1.898 1.69;1 1.137 554
» - 7> .............. ...... 6.735 6.077 4.041 2.036
»  8 >  ............................................... 2.874 2.313 1.725 588
»  9 . a  ............................................. .. 7.849 V» 5.127 4.710 417 /
> 10 ....................... 15.913 - 15.913 9.549 6.364

Totales ................... 46.765 40.658 28.059 12.599
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Grupo 3.° del mismo 
artículo 932

rt' ' . i:tos representados 
por los mi

Pesetas

Créditos representados 
por acreedores adherí, 

dos

Pesetaa

Importe de las tres 
quintas partes de aque

llos crédito*

Peseta»

Sobrante o exceso 

Pesetee

8.585.756,06 8.139.021,76 5.151 453,66 2.987.568,76

No se ha emitido voto desfavorable 
alguno.

D¿)do en Granada, a nueve de agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El 
«Juez, Ambrosio López.—El Secretario, 
P. H. (ilegible).

3.408-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti. 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 

<. perióáicr oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita% 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Felicia judicial procedan a la busca, 
Captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a Los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

3.821
ENCUSO FERNANDEZ, E nrique; na

tural y vecin0 de Madrid. h ijo  de Cris
tóbal y de Ana, soltero, jorna lero : 
comparecerá en el plazo de treinta 
días i caso de encontrarse en España, 
y en el de noventa si se encuentra en 
el extranjero, ante don Samuel Gómez 
Movell. Capitán dt Infantería de Ma
rina, Juez Instructor de la Comandan
cia Militar de Marina de Oartagena • 
como presunto prófugo e inscripto del 
troz., núm. 40 del reemplaza de 1943. 

3.597.
3.822

RODRIGUEZ ANDREU, M anuel; na
tural de Cartagena, h ijo  de Jo6é y de 
Caimen, soltero y estudiante; com pa
recerá en el plazo de treinta días, caso 
de encontrarse en España, y en el de 
noventa si se encuentra en el extran
jero. ante don Samuel Gómez Movell, 
Capitán de Infantería de Marina, Juez 
Instructor de la Comandancia Militar 
de Marina de Cartagena; com o pre
sunto prófugo e inscripto maritimo 
del trozo núm. 52 del reemplaz0 del 
a ñ o -1943. »

3.508.
3.823

GARCIA LOPEZ, José; h ijo  de An
drés y do Josefa, natural de La Unión 
(Murcia) con residencia en la misma, 
soltero, Jornalero; compareoerá en el 
plazo de treinta días, en el caso de 
encontrarse en España, y en el de no
venta días, caso de encontrarse en el 
extranjero, ante don Samuel Gómez 
Movell ' Capitán de Infantería de Ma
rina, Juez Instructor de la Ooman

dancia Militar de Marina de Cartage
na; como presunto prófugo e inscripto 
marítimo del reemplazo de 1943.

3.599.
8.824

MESTRE ROCA, José; marinero de 
la Armada; coiñparecerá en término 
de treinta días ante don José Mezqui
ta Forés, Teniente de- Infantería de 
Marina, Juez Instructor del Arsenal de 
Cartagena, para responder a los cargos 
que le resultan en el expediente que 
se le instruye, por deserción; de no 
hacer su presentación, será declarado 
rebelde al terminar el plazo señalado. 
Se encarga a las Autoridades la cap
tura del indivldu^ en cuestión.

3.601.
3.825

MARTINEZ GOMEZ, Cíaudio; h ijo 
de José y de Germana de 29 años, nâ - 
tural de Poyo (Pontevedra), siendo mis 
señas: ojos, cejas y pelo, castaños;
frente, nariz y boca, regular, y sin 
más circunstancias; procesado en cau
sa ¿núm. 693 de 1942, por deserción 
mercante; comparecerá en el término 
de treinta días ante el Juez Instruc
tor, Capitán de Infantería de Marina, 
don Luis Ollero Céspedes, en este De
partamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo.

3.003.
3.826

LOZANO LAGRAVA, José; h ijo de 
Angel e Isabel, nacido en Bilbao el 
14 de iunio de 1903, e inscripto al fo 
lio 266-88 de Bilbao (capital), cama, 
rero, y

GARCIA URQUIJO, Enrique; h ijo de 
Enrique y Flora nacido en Bilbao el 
31 de mayo de 1908 e inscripto al fo
lio 789-32 de Bilbao (capital), mozo, 
ambos tripulantes y -preéuncae deser
tores del vapor «Mar Caribe»; compa
recerán en el plazo de treinta días 
ante don Angel Inglada. Comandante 
y Juez Permanente núm. 3 del Depar
tam ento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo, al objeto de t responder de 
cargos derivados de la causa número 
690 de 1942, notificarles SU6 procesa
mientos y tomarles las indagatorias, y 
bajo apercibimiento de que si no lo 
hacen serán declarados en rebeldía.

3.604-5.
3.827

ALFONSO PORTILLA , Marcelino 
natural de Pedreñas (Santander), ex 
palero del vapor «Habana», y cuyas de
más circunstancias se ignoran; com
parecerá en el término de un mes ante 
el T ejien te  de Infantería de Marina 
don Andrés Broncano Peña, con des
tino en la Oompañla de Guardia de 
Arsenales del Arsenal de M  F en ol del 
Caudillo, Juez Instructor de la causa 
núm. 221 de 1942, al objeto de presta-r 
declaración en dicha oausa; de no 
comparecer en el plazo citado le pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

3.606.

3.828
ROURA GRUELL, Francisco; natu

ral de Santa María de Besora (Barce
lona). soltero, carnicero, de 21 años, 
soldado de la 3.a Compañía, 1.® Bata
llón del Rgto. Infantería núm. 51, de 
guarnición en Figueras (Gerona); com
parecerá en el término de diez día/; 
ante el Capitán del mism0 Regimien
to y Batallón, don Antonio de Ochoa 
y Ruizr-Oapillas, Juez del expediente 
que se le sigue, por deserción, bajo 
apercibimiento c.ue de no verificarlo 
será declarado rebelde.

3.607.
8.829

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Francis
co • h ijo  de Andrea, natural de Neda 
(La Coruña), de 23 años, soltero, sien
do sus señas: pelo y ojos castaños^ co . 
lor pálido, barba poca y 1,652 de esta
tura; comparecerá en el término de 
treinta días ante el J u g ad o  Especial 
de Marina, sito en el Cuartel de Nue6-. 
tra ? fo ra  de los Dolores, a disposi
ción don César Otero Valcároel, Te
niente de Infantería de Marina, que le 
instruye causa núm. 538 de 1942, en 
El Ferrol del Caudillo. Se encarga a 
las Autoridades la detención del re
querido.

3.608.
8.830

SIESNIEGA Pí, Víctor; .con residen
cia en Santander Tetuán, 36, 1.°, de 
24 años, soltero, hijo de Teodomiro v 
Antonia, marinero; comparecerá en el 
plazo de treinta días ante don José 
Conchado Fraga, Teniente de Infante
ría de Marina y Juez Instructor de El 
Ferrol del Caudillo, en el Cuartel de 
Nuestra Señora de los Dolores, para 
responder de los cargos que le resultan' 
en la eumaria 227 de 1942, que se le 
instruye por rebelión. Se encarga a las 
Autoridades la detención de dicho in
dividuo.

3.609.
8.831

MARRERO AMORAL, Vicente; hijo 
de Francisco y de Concepción, natural 
de Santa Cruz de Tenerife, de 29 años, 
patrón de cabotaje, siendo sus eeñas 
personal s: ojos pardos, pelo y cejas 
castaño^, frente, nariz y boca regular, 
color trigueño, ignorándose las demás 
circunstancias; procesado por el su
puesto cielito de rebelión m ilitar; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor. Capitán de 
Infantería de Marina don Luis Ollero 
Céspedes en el Departamento Maríti
mo de El Ferrol del Caudillo. De no 
efectuarlo será declarado en rebeldía.

3 .612.
8.832

CASTRO GARCIA- José; h ijo  de José 
y de Celestina, nacido el 22 de octu
bre de 1920 en Rois-V 111 agamia (Ponte., 
vedra), marinero, y

GA^CXTA AZUMDBJNDI, Jesús; hijo 
de Telesforo y Benita, nacido en Le- 
queitlo (Bilbao), el 4 de junto'fre 1920 
marinero cocinero, ambos tripifiantes 
jr preeuntq» desertores del vapor «Mon-



P á g i n a  3 1 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  8 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

te Albertia; comparecerán en el plazo 
de treinta días ante don Angel Ingla- 
da, Comandante Juez Permanente nú
mero 3 del Departamento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo, cito en calle 
Gravina, 8, 2.o. al objeto de responder 
de cargos derivados de la causa 679 
de 1942. notificarles sue> procesamien
tos y tomarles indagatorias. Si no lo 
hacen serán declarados rebeldes.

3.613-14.
3.833

RAMON ZABALLA. José; hijo de 
Juan y Eleuteria, natural de Castreja- 
iia, Ayuntamiento de Bilbao, soltero, 
labrador, de 21 años ; a Quien se le 
Instruye expediente de deserción; com
parecerá. en el término de treinta dias 
ante don Alfredo Calvo Martinez. Juez, 
Instructor del Regimiento de Infante
ría de línea número 51. sito en . el 
Cuartel de Santo Domingo, de Gerona. 
De no efectuarlo será declarado en re
beldía.

3.615.
3.834

FLORES CALERO, Prudencio; hijo 
de,A ntonio y Rosa, natural v vecino de 
Puertollano, músico, de 24 años, a 
quien se le instruye expediente de de
serción; comparecerá en el término de 

 treinta días ante don Alfredo Calvo 
Martínez, Juez Instructor del Regi
miento de Infantería de línea núme
ro 51. sito en el Cuartel de Santo Do
mingo. de Gerona. De no efectuarlo 
será declarado rebelde.

3.616.
3.835

ALONSO ROBLEDO. Bienvenido C.; 
natural de Oviedo, vecino de G ijón 
h ijo  de Joaquín y Celestina, soltero, 
marinero, de 20 años, siendo sus señas 
personaLes: estatura regular, ojos azu
les, cejas y pelo rubio, frente salien
te, nariz y boca regular, color pimen- 
tado. barba regular; comparecerá en el 
término de noventa días en la Coman
dancia de Marina de Gijón, ante el 
Teniente de Infantería de Marina don 
Juan González Toca Juez Instructor 
del espediente que sé le sigue por ha
ber faltado a su presentación para in
gresar al servicio de la Armada el día 
15 de septiembre de 1942. Se ruega a 
las Autoridades la detención del re
querido. '

3.617.
3.836

LOZANO MATA. Jaim e; h ijo  de Ga
briel y de Encarnación, natural de 
Bilbao, parroquia de Sondica, avecin
dado ep Sangróniz (Vizcaya), soltero, 
labrador, de 22 años, siendo sus señas 

. personales; pelo negro, cejas pobladas, 
ojos lazules, nariz recta, barba poblada 
booa regular, color moreno; artillero 
segundo, que desertó el día 8 de di
ciembre en traje militar; comparece
rá en el término de diez días ante don 
Bonifacio Cambra Arjopa. Juez Ins
tructor del Regimiento de Artillería 
Antiaérea núm. 73, en Huesca.

3.618.
3.837

TORRES ANDIÑACH, Mauricio; (á) 
«Loles» h ijo  de Vicente y Josefa, na
tural y vecino de Ibiza, domiciliado 
últimamente en calle de la Virgen. 40, 
marinero, de 26 años, soltero, estatu
ra, 1,70, pelo y ojos castaño^ 'boca re
gular, barba poca, color moreno, con 
Instrucción;

TORRES ESCANDELE , José ; (a)
«Pep des Manco», h ijo  de Joeé y Cata
lina, natural y vecino de Ibiza. dom i
ciliado últimamente en la calle-plaza 
Marino Riquer, 8. marinero, de 26 
años, aQjitero. «¿ature 1*60, pelo ne

gro, ojos azules frente ancha, boca re
gular, barba poca, color moreno, con 
instrucción 

TORRES OOLOMAR. Juan: (a) «Ras~ 
pay», h ijo  de Mariano y Marín, natu
ral vecino de San Jorge (Ibiza), do
miciliado últimamente en Sap Jorge, 
en la casa de campo denominada C’an 
Raspay, labrador de 35 años, casado; 
estatura. 1.65, pelo rubio, ojos casta
ños. boca regular, barba cerrada, colo
rado de cara, con instrucción, y

RIERA TORRES, Vicente; (a) «Juve- 
ría», hijo de Francisco y María, natural 
de Sap Cristóbal y vecino de San Jor
ge (Ibiza). domiciliado últimamente en 
la casa de campo denominada C’an 
C vir.a ls . labrador de 38 años, casado, 
■estatura. 1.65, polo casi.año, ojos ne
gros. barca, carrada, color moreno, con 
instrucción; procesados por el delito 
de robo del J i m f o v p l p r n  «.Amonio Ma
tutes» y adhesión a la. rebelión; com 
parecerán en el término de treinta dias 
ante el Juez Instructor de la Ayudan
tía Militar de Marina de Ibiza, Capi
tán de Corbeta de la Armada de la 
E. C., don Antonio Jiménez Verger, ba
jo  apercibimiento de que, caso de no 
hacerlo en el plazo señalado, serán de
clarados rebeldes. Se ruega a las Au
toridades la captura de los mismos.

3.619-22.
3.838

IRUELA LARA Francisco, (a) «El 
Taño» : h ijo de Francisco y de Matil
de, natural de Pozo Alcón (Jaén), ca
sado, jornalero, de 25 años, alto mo
reno. ojos pardos, dom iciliadn última
mente en Pozo Alcón; procesado por el 
supuesto delit0 de rebelión militar; 
comparecerá en el término de quince 
días ante don Benito Claro Abril Ca
pitán de Infantería. Juez Militar del 
Eventual núm. 11, de los de Jaén, sito 
en la Prisión de Santa Clara-, y caso 
de no efectuar su presentación en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

3.623.
3.839

BRETON BRETON, Cipriano; natural 
de Bergasa (Logroño), h ijo  de Santia
go y de Fernanda, casado, de 25 años, 
siendo desconocidas sus demás señas, 
a quien se le sigue causa poi; deser
ción; comparecerá en e l término de 
treiñta días ante don Jbsé Jiménez 
López, Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería núm. 12 de 
guarnición en Lorca (Murcia).

3.624.
3.840

FERNANDEZ BENIJAR, Francisco; 
hijo de Sebastián y de Maria, natural 
de IMula (Murcia), jornalero, de 22 
a ñ os; señaa personales: 1,720 de es
tatura. pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, barba y boca regular, color 
sano, domiciliado últimamente en Oran 
(Marruecos francés), al cual se le si
gue expediente por falta de incorpo
ración; comparecerá en el término de 
treinta días ante don José Jiménez 
López, Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería núm. 12% de 
guarnición en Lorca (Murcia).

3.625.
3.841

PUERTO BENITEZ, Antonio; hijo 
de Rodrigo y de María, casado, Sar
gento mecánico de Aviación, de 38 
años, natural de Bensocar (Cádiz)^ do
miciliado últimamente en la calle de 
Riquelme, 16, Murcia; procesado en el 
Gumarísimo .5 de 1943, por el presunto 
delito de rebelión militar; comparece
rá ante el Teniente del .Arma de Tro
pas de Aviación don Juan Ignacio Gue- 
rendiain Bonilla, Juez Permanente del 
Juzgado de Tropa* y Personal Givif de

Los Alcázares (Murcia), al objeto de 
responder a los cargos que resulten en 
dicho sumario, advirtiéndole que de no 
comparecer en el tiempo señalado será 
declarado rebelde.

3.627.
3.842

ROM A Y DOMINGUEZ. Eduardo: hüo 
a nardo Ihmay Saúles y de Tecla 

Domínguez Muñiz. natural de O inei
rá. Ayuntamiento de Santa Eugenia de 
Riveira (Coruña), soltero, albañil, y 
desde hace tres años ha wmido nav.’- 
gando en los buques mercantes, des
empeñando servicios da cocina y cá
mara. habiendo sidn el «Castillo Pi
gnoras» el últhno buque en que ha 
permanecido, de 19 año.-: : soñas perso
nales: frente anelia, pelo castaño, ce
jas casi a ñas. ojos grand* V verdosos, 
mui/, recta bn< a regular, labios grue
sos. barbilla redonda, estatura pequeña, 
domiciliado últimamente en el pueblo 
<le su naturaleza, y desde el 3 de ju 
lio de 1942 hasta el 20 de octubre de 
1943 ep Las Palmas de Gran Canaria, 
en libertad provisional y a disposición 
del Juzgado que le requiere, por el que 
había sido procesado por él supuesto 
delito de hurto, verificado a bordo del 
vapor nombrado «Castillo Figueras»; 
comparecerá en el término de quince 
días ante don Emilio Fernández Piñey- 
ro^-Maseda, Teniente Auditor dt la 
Armada y Juez Especial de la Coman
dancia General de la Base Naval de 
Ca na rias.

3.628.
3.843

CASTILLO SEGO VIA, José; Oficial 
de Artillaría, que prestó sus servicios 
en la CJomiearía General de Abasteci
mientos y Transportes y últimamente 
hospedado en el Hotel Bristol. de ' 
Barcelona; comparecerá en el plazo do 
diez días ante el Juzgado Militar nú
mero 9 adjunto, sito en el Paseo de 
María Cristina, núm. 5, de Madrid. De 
no comparecer será declarado rebelde.

3.629.
3.844

RODRIGUEZ MENENDEZ. Gerardo; 
de 25 años, h ijo  de José y de Máxima, 
cuyas señas personales se desconocen, 
guarda que fué de la Maestranza Aé
rea Central (Cuatro Vientos) y que al 
causar baja en la misma el día 12 de 
diciembre de 1941 tenia su dom icilio 
en la Ronda de Segovia. 31, Madrid, v 
antes del Glorioso Movimiento Nacio
nal en Pcñarrubia (Oviedo); encarta
do en el procedimiento previo 838 de 
1941 ; comparecerá en el término de 
quince dias ante don Domingo Rodrí
guez Sáenz, Capitán Juez Instructor 
del Permanente del Cantón Aéreo de 
Cuatro Vientos (Madrid), bajo aperci
bimiento de ser' declarado rebelde y 
pararle los perjuicios consiguientes si 
no lo verifica en el plazo señalado.

3.630.
3.845

Ante don Manuel Hernández Alonso, 
Teniente de Ingenieros, Juez Instruc
tor del Centro de Transmisiones, sito 
en Amaniel, 40, Madrid; comparecerán 
en el plazn de quince días los autores 
de un robo llevado a cabo en la linea 
telefónica militar de El Pardo, en la 
que faltan aproximadamente, 350 me
tros ,de hilo, el día 8 de febrero últi
mo, encartados en expediente núme
ro 118.247 de 1943, en el que se des
conocen las señas particulares de ellos, 
bajo apercibimiento • de ser declarados 
rebeldes y pararles los perjuicios con
siguientes sd no verificaran su presen
tación en el plazo señalada

3.631.




